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Articulo segnndo,-Dicho importe habrá de ser ingresado en
el Tesoro a1 contado, siendo de cuenta de las compradoras CUMl
ros gastos se originen con motivo de esta enajenaCHJn.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a. traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios, dictándose los aeuerdos perti
nentes para la efectividad de la enajenación de que se trata.
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias; y se
faeulta al señor Delegado de Hacienda de Cast€llón para que
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la corr~

pondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO F.f<,ANCO
El Ministro de Hacl€nda..

.ALBERTO MO:iHEAL LUQUE

DEC11,E,TO 1735/1971, de 8 de julio, por el que se
cede al Ayuntamiento de Puebla de Trives (Orense)
un camino de servicio radicado en dicha localidad.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Puebla de
Trivea (Orense) la cesión gratuita de un camino de servicio.
síto en dicha loc€lJid.ad, con el fin de continuar conservándolo
a su cargo, y concurriendo en el presente caso les circunstan
cias que señala :a vigente Ley del Patrimonio del Estado, a
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dí~ veinticinco de
junio de mil novecientos .setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se cede al. Ayuntamiento de, Pueblo. de
Trives fOrense), para su conservación por el mismo a su cargo,
y que pue<la servir de vía de comunicación para el complejo
de Cabeza Grande y pam servicio de las repoblaciones foresta
les de la zona, y al amparo de ~o dispuesto en los articulos
setenta y cuatro y setenta y Siete de la mencionada Ley, le
siguiente finca:

«Camino de servicio de la Estación de Manzalleda de la Ca
dena DECCA del Noroeste de España, desde el camienzo del
roSIllO en el entronque de la carretera de Puebla de Trives a
Chanderja de Quelja, con una superficie tota,] de ciento S€senta
y siete mil .setecientos noventa y seis coma dieciocho metros
cuadrados,»

Artículo segundo.-EI camino a:udido deberá destinarse por
la Corporación mtmi-cipal concesionari~ para que sirva de vía
de comunicación para el complejo de Cabeza Grande y para
servicio de repoblaciones· forestales de lá zona.; entendiéndose
que, de no ser así efectuado en el plazo de cinco años, o se
dedicara a distintos usos al fin para. que se cede, se conside
rará resuelta la cesión y dicho camino reve-rtlrá al Patrimonio
del Estado, quien, tendrá derecho a percibir de~ indicado Ayl.ll1
tanlienlo el valor de 108 detrimentos que hubiere experimenta
d? según. e.stimaciól1 pericial, siendo de cuenta de la eorpara..
Cl6n mumclpal cuantos gastos se originen con motivo de esta
cesión.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dir€'cción General del Patrimonio de:). E."tado se llevarán
a cabo los trámitees necesarios paro. la efectivid9.d de cuanto
se d.ispone en el presente Decreto y se faculta a:. sefior Delt"-
gado de Hacienda en Orense para que, en nombrE' del Estado,
concurra. al otorgamiento de la correspondiente escritm'a.

Así 10 dispongo par el prei'.€ute Decreto, dodo en Madrid
a ocho de julio de mil novecíentos setenta y uno.

FRANCLSCO FRANCO
El Mlnh,tro de HacIenda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 17361 1971, de 8 de julio, por el que se
acepta la donaci0n al Estad0 por don Victor D'Or3
Pérez Peix de la colección de libros de arte 'Y cien.
tíficos que pertenecieron a su padre, don EugenIo
n'Ors,. para su adscripción a la Escuela Técnica
Supertor de ArquUectura de Madrid, dependiente
del Mtnisterio de Educación y Ciencia.

Por don Víctor D'Ors Pérez-Peix ha sido ofrecida al Estado
la colección de libT08 de arte y científicos que le pertenecen
por. herencía de su padre, don Eugenio n'Ors, cuya relación se
h.l1;ra constar en su día en la correspondiente acta de adscrip
ClOll y escritura de donación.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, se considera de
interés la acepta.ción de la refelida donación.

A propuesta del Ministro de Hadenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
Junio de ron novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.~Se acepta la donación al Estado por don
Víctor n'Ors Pér€y,..Peix de una colección de libros de arte y
cientificos que le perttm€cen por herencia de su padre don
Eugenio D'Ors, '

Artículo segundo.-La colección mencionada deberá ser ads
crIta a la Escuela TécniCa Supelior de Arquitectura de Madrid
con destino a su Biblioteca, cuya Escuela no adquiere la pro
piedad del bien de referencia, que habrú de utiliZarse exc1usi~

vamente a dicho fin.
Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente OecTeto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Madrid o funcionario en quien
delegue, para qUe en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura de donación y acta
de adscripción, en las que se reseñarán relacionados los libros
que comprendan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MONREAL LUQUE

DEC1?ETO 173711971, de 8 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Estella (Navarra) de un inmueble de 9.350 me~
tras cuadradoS, radicado en dicho término municl
pal, con destino a la construcción de un hosrntal
comarcal.

Por el Ayuntamiento de Estella ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de nueve mil tres
cientos cincuenta metros cuadrados, sito en el mismo término
mmlicipal, con destino a la construcción de un hospital C()o

marca!.
Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés

la referida construcción.
A propuc,;¡ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticinco de
junio de mil novecientos ..setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con Jo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de EsteUa. (Navarra)
de un inmueble de nueve mil trescientos cincuenta metros cua
drados, 8ito en Ibarra. del citado término municipal, que linda:
Norte y Este, con finca de la que se segrega; Sur, con senda
de Los Salineros, y Oeste, camino y Andrés Murugarre.

La tinca matri¿ de la cual se segregará la que es objeto de
donación se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
con el número cinco mil ciento cincuenta, al folio ciento vein
tIcuatro, tomo mil ochocientos setenta y dos, libro ochenta. y
siete.

El innmeble objeto de donación se destinará a la construc..
ción de un edificio para hospita.l comarcal.

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deberá incor·
pararse el Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la- Gober..
nación para los servicios de hospital comarcal dependientes de
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá.
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el MinisterIo de Hacienda, a- través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor DeI€gado de Hacienda de Navarra o funcionatio en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl:Id a
ocho de julio <le mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hac1enda

ALBERTO MONREAL LUQllE

DECRETO 1738/1971, de 8 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Huesca de un solar sito en Huesca, con destino
a la construcción. de un edificio para albergar dls·
tintos servicios de la Administración del Estado.

Por el Ayui.1t~unlento de Huesca ha sido ofrecido al Estado
un solar d.e una extensión superficial de mil ciento dieciocho
coma quinientos setenta y cinco metros cuadrados, sito en Hues~
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ea, plaza de Cervantes, con destino a la construcción de lUl
edificio para albergar distintos servidos de la Administra~i6n
del Estado.

Por el Ministerio de Hacienda se considera de interés la
aceptación de la donación. .

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la ~. del Patrimonio se acepta la
donae!ón al Estado por el AYUntamiento de Huesca de un solar,
de mil ciento d1ec1ocho coma quinientos setenta y cinoo metros
cuadra<k1s de extel'iB1ón superficjal, alto en :la plaza de cervan.
tes. de Hueeca. cuyos linderos son: Norte. casa en .construcc16n
de la CoOperativa «Ramiro lb- y. solar propiedad de don Rutino
Garcfa careavilla; Este. calle del General Pranoo y. solar de
la excelent1$1ma Dlput&c16n Provincial: SUr, solar de la excelen.
tlsima Dlputacl6nP1'óvlnclal y calle del Genera.! Lll.'heras, y
Oeste. plaza de Oorvantea.

Articulo segundo.-El inmueble mene10nad0 deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, Ulla vez ins
crito a su nombre en el Registro de la P1'9P:iedad para su ul
terior atectaclón por el Min1sterio de Ba.cienda a lÓs Ministerios
(lue correspoooan para 10$ servic10s de los mismos. La finalidad
de la donación habrá de cUll1pl1rse de confonnld:ad con lo dis-
puesto en la vigente LegLslacl6n de ~lmen Local. .

Articulo tercero.~Por el. Mlnlsterlo de Haclenda. a través de
la D1reccl.6n General del Patrinlonio del Estado. se llevarán 9.
cabo los trámites necesarios para la. efecttvidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al llustrlslmo ....
fior Delegado de Hacienda de Huesc.a. o func1onario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el oro!.
gamiento de la correspondiente escr1t~.

. Así lo d.1spongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de juJlo de mll novecientOs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1739/1971, de 8 tle julio, pOr el que se
acepta la donactón al Estado por don José Maria
qsa Alcíbar yd.oña CrUttna Berfstátn 8asurto de
un inmueble de 6.fJOO metros cuadrados, radicado
en la Vl1Ia de p_, baN10 de lelar (GulpÚ200ai.
con tlE:3tino a la construcdóR de vivtendas ¡KITa
Camineros y ptlTq~e de zona.

Por los e$POSOS don José Mana. Osa Alc1bar y dOlÍa Cristina
Berlstátn. B.asurto' ha sldo ofrecido. al Estado un inmueble de
una extensIón superfIcial de seis mil metros cuadrados sito
en la vtlla de Deva, con destino a la construce1ón de viviendas
para Camineros y parque de zona.

Por el, MiQister10 de Obras Públicas se considera de interés
la aceptación de la donación.

A. propuesta del Ministro de HacIenda y previa deliberación
t;lel Consejo de Ministros ,en ~ reunión del dia veinticinco de
Junio de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artfculo primero.-De ~OIlform1dad con lo dispuesto en el
art1culo veInticuatro de la Ley de Patrtmonio se acepta la
donación al Estado por losespOS08 don J08é:Marfa Osa Alcibar
y dofia Crlstlna Berlstaln Ba8uno de lUla parcela de terreno
de seis mUmetros cuadradas. aaegregar. de otra de mayor ca-
blda en el ba1;lo de Icm. en la vl1Il¡. de Oeva (Gulp1lzéoal.
que tendú. los l1nderos SIguIentes: Norte y Bote camlno carro
terll municipal; SUr. terrenos de la flnca de la que se segrega.
y Deste, pertenecidos del caserIo _na· y terrenos de la
flnca de la que se segrega, la finca matriz figura Inscrlta en
el Reglstro de la Propiedad. llbre de cargas y gravámenes a
los follos cuatro vuelto y cInCo. del tomo doscientos trelntá y
cuatro del archivo, llbro velptllrts de I!eYa, finca ndmero ml1
cIento cuarenta y dos, inscripciones. tercera y cuarta. El ob
jeto de la donación es para la construcción de viviendas para
Camineros y parque de zona.

Articulo se2'\lndo,-El Inmueble mencionado deberá. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la' ProDiedad, .para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hac1enda al de Obras
Públicas, para los servicios de viviendas para. Camineros y
parque de zona dependientes de este 6ltlmo De'Partamento.

Artlculo teréero.-Por el M!llIsterlo de Haclenda, a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efeetlvldad de cuanto
se dlspone en el presente Decreto, autorizándose al llustrlslmo

señor Delegado de Hacienda de Gulpúzcoa, o funcionario en
qUien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1740/1971, de 8 de julio, por el que se
accede a la reversión solicitada por el Ayuntaw

miento ae Cuevas de Almanzora (AlmeríaJ para la
construccfón de una casa-cuartel de la Guardia
Civil.

El Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora (Almeria), donó
al Estado un solar, sito en Diputación de Rulador, paraje de San
Diego o Calvario, de dicho. término municipal, de quince áreas
ochenta y cuatro centiáreas de extensión superficial, que linda:
Norte, camino bajada a San: Diego; Levante, lavadero munici
pal; sur, camino subida. a San Diego, y Poniente, terrenos pro
piedad del Ayuntamiento donde se encuentran instalados los
deDÓBltos de agua potable y vivienda del guarda. El indicado
sofar, que fué ~ptado por escritura púbUca. fecha veintidós
de d1ciembre ,de ron novecientos. sesenta- y tres, se cedió con el
fin de construir en él un edificio para casa-cuartel de la Guar·
dia ,Civil no habiendo sido destinado a dicho fin, no oponiendo
inoonveniente alguno la Dirección General de la Guardia Civil
a que revierta al patrimonio mtmicipal.

El solar de referencia figura inscrito en' el Registro de la
Propiedad a favor del Estado, al tomo cuatrocientos noventa y
ocho[, libro cua-trocientosquinC6, follo doscientos nueve, finca
vein"Wcinco mil ciento sesenta y cinco, inscripción segunda.

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete
de mayo de mil novec.ientos cincuenta y cinco.

A propuesta del Mini~tro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa veinticinco de
junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamien
to de Cuevas de Almanzora (Almería) del solar que fué donado
por dicha Corporación y aceptado por escritura pública de vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, con el fin
de construir un edificio para casa-cuartel de la Guardia Civil.
por no haberse llevado a efecto la construcción indicada. en el
mencionado solar.

Articulo segundo.-Se autor~a al Delegado de Hacienda de
Almena para que en nombre y representación del Estado otorgue
la escritura pública de reversión, en la que se hará constar
la formal declaración del Ayuntamiento al que revierten los
bienes~ de que. con la entrega y recepción de estos últimos, en
la situaclón de hecho y en derecho en que actualmente se en·
cuentren, considera enteramente satisfechos sus derechos. sin
que tenga nada que reclamar contra el Estado, por ningún
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación
y reversión de aquéllos y de que serán de su exclusivo cargo
todoS los gastos de la reversi6ny de la escritura pública en que
se formalice.

Articulo tercero.-P~ el Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto .se
dispone en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 174111971, de 8 de julio, por el que se
accede a la reversión solicitada. por el Ayuntamien·
to de Reus (Tarragona) deull solar donado al
B'.staao para. 14 construcción del edt.{tcio de la
PrlsIón de PartúW el. aquella locallelad.

E} Ayuntamiento .de Reus (TaI'ragona) donó al Estado un
solar de una extensión superficial real de mn seiscientos tres
metros cuadradP6, sito en la carretera de Montblanch, sin nll
mero, de aquella localidad. l1ndante: .Al Norte y Este, con tierras
ere los herederos de Pedro Ponts Clarrana; al Sur. con la ca
rretera. de Reus a Montblanch, y, pOr el oeste, con otros terre
nos pertenecientes al Ayuntamiento.

El~dieado .solar. Q.ue fué. aceptado por escritura pllblica,
fecha primero de agosto de mil novecielIltos veinticinco, se cecUo
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